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DTRECCIÓN NACIONAL DE

MIGRACIONES
PARAGUAY

D 25294

POR LA CAAL SE ADJADICA LA LICITACTON MENOR CUANTIA NACIONAL N'22/2025 "ADQUISICION DE
ENCAUSADORES PARA EL PUESTO DE CONTROI, EN EL AISP DE LA DNM" (ID N'475.923),

Asünción, de novientbre rie 20)5

VISTO: El inJorme del Comité de Eyaluación que realizo el estudioy consideración de la oferta presenlada
en la convocatoria para la LICITACION MENOR CUANTIA NACIONAL N' 22/2025 "ADQA$ICION DE
ENCAUSADORES PARA EL PUESTO DE CONTROL EN EL AISP DE LA DNM" proceso que se ha inicíado con
la comunicación rcalizada a la Dirccción Nac¡onal de Contrdtac¡ones Públicas, según lD N' 475.923 y: ----------

CONSIDELANDO: Que, el informe del Com¡té de Evaluación recomienda: Analizados todos los

clocumentos exigidos en el Pliego de Ba-ses y Condíciones (PBC), de acuerdo a lo establecido: En el An. 52, 53 y 51 de

la Ley N' 7021/22 " DE SUMINISTRO y CONTRATACIONES PUBLICAS", para la Evaluación basada ún¡camente en

el precío según PBC, respetando los principios descriptos en el mismo cuerpo legal en el A¡tículo 4".- Principios
Rectotes: CONCLAIMOS EN RECOMENDAR a la oferra de IBL INGENIERIA S.R.L. con RUC N" 80111254-0,
quien demostró poseer capacidad legal y capac¡dad de abastecímíento a los efectos de hacer frente a los compromísos
asumidor onte la Convocante v el Estado Paraguayo-----------

Qu4 en base a los parámetros ñehcíonqdos, este Com¡té de Evdluación, eleva el presenle inlorme ! pone
a consideración de la Máxima Autoridad: Recomendando Adjudicar a la empresa IBL INGENIERIA S,R.L, con RUC
N'801 I 1254-0. La adjudicación se propone por un monto total por G rupo, para e I Grupo I Gs. 127.880,!00 (guaraníes
ciento veintisiete millohes ochocientos ocl¡enla ,flil) Il/A lNCLalDO, En el mo¡co de la LICITACION MENOR
CUANTIA NACIONAL N" 22/2025 "ADQUISTCTON DE ENCAUSADORES PARA EL PUESTO DE CONTROL EN
EL A|SP DE LA DNM" (rD N' 475.923).

Que, ha presentado su oferta enforma ajusÍándose sustanc¡almenle a las dísposiciones establecidas en la
Ley N'7021/22 y el Decrcto Regla entaúo N'2261/24

Que, la Ley ó984D2 DE MIGRACIONES, dispone en el Artículo 82.- Funciones del D¡reclot Ndcional
" ... l0) Administrut los fondos ptevistos en el Presupuesto General de la Nación, y demás lecutsos establecídos en la

presente Ley, ejerciendo lafunción de ordenador de gastos", " ... I3) eslablece: "Las demás que.firesen establecídas por
le),es especiales o aquellas necesdñas pata el correcto funcíonamiento de la Dirección Naciohal de l'/Í¡gtdciones". -----

RESUELVE:

Artículo 2'

APROBAR el Informe presentado por el Comité de f¡,aluación, de;fecha 04 de not,icnbre de 2025. ----
ADJUDICAR la LICTTACION MENOR CUANTIA NACIONAL N' 22/2025 "ADQUISICION DE
ENCAASADORES PARA EL PUESTO DE CONTROL EN EL AISP DE LA DNM" (ID N'475.923) A

lavor de lo empresa/lL INGENIERIA S.R.L. con RAC N'80111254-0 por el monto totaldelGrupo N"
I Gs, 121,8_80.0001guaranies ciehto vei lisiete millo\es ochociet tos ochenta uil), IVA inclaido; por
cumplir con las condiciones legales y capacidad de abastecimiento a los efeclos de hacer frente a los
comptomisos asum¡dos ante la Convocante y el Estado Paragua,v, de acuerdo a la disponibilidad
presupuestaría de la convocante

DISPONER 1.1 suscripción del Contrato para la LICITACION MENOR CUANTIA NACIONAL N'
22/2025 "ADQUISrcION DE ENCAASADORES PARA EL PUESTO DE CONTROL EN EL AISP DE
LA DNM" (lD N" 475.923) entre h1 DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES y la fm16 IBL
INGENIERIA S,R.L. con RAC N' 801 I 1254-0--

DESIGNAR al Sr. Fovio Espinoza con cédula ¡1e identidad citíl número 1.771 927, Director de la
Dirección General de Movimiento Mígratorio; Sr. Luis Arce con cédula de ident¡dad ciril aúmero
3.370.939, Director de la Dirccc¡ók Adth¡nistrativa: Lic. Gloria Cabrera con cédula de identidad civil
número 1.868.807, Jefa del Departamento de Bienes y Sum¡nisttos, dependiente de la Dirección
de Migraciones, como administredorcs de contrata de la LICITACION MENOR CAANTIA NA NAL
N'22/2025 "ADSABICION DE ENCAUSADORES PARA EL PUESTO DE CONTROL E EL AISP

Artículo 3o

Atlículo 5" COMUNICAR a qui¿n corresponday cuntplido, orchiwr

DE L.Á DNM" (rD N' 475.923).-------

Abg. Jo ronawetter
Nacional

:........

Di
Dirección N lde Migraciones

RES O L U C r Ó N D.¡v. tt ¡v._9 9:L

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales.
EL DTRECTOR NACIONAL

DE LA DIRECCIóN NACIONAL DE MIGRACIONES
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